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Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO NULIDAD (OTROS) 

Radicado 05001 31 03 007 2018 00604 01 

Accionante EXPLOTACIONES MINERAS DE ANTIOQUIA 
LTDA. (EXMAN) 

Accionado MINERA ANZÁ S.A. 

Juzgado Origen SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

En atención al memorial presentado por la abogada CAROLINA FLÓREZ 
GARCÍA como apoderada de la demandada, se le requiere para que 
aclare la solicitud, toda vez que, revisado el trámite surtido en esta 
instancia, no se advierte la existencia de orden de exhorto a la Secretaría 
de Minas de la Gobernación de Antioquia. 
 
De otro lado, téngase en cuenta los siguientes datos de la mandataria 
para efectos de notificación: 
 
Dirección:  Calle 18 # 35-69, oficina 447, Palms Avenue Business 

Center Medellín- Antioquia. Teléfono: (4) 448 13 59.  
 
Correos electrónicos:  ana.carvajal@consultoriaminc.com; 
     julieth.rios@consultoriaminc.com  
 
Se advierte a la apoderada el deber de actualización en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, en relación al memorial allegado por la abogada ANA 
MARÍA CARVAJAL LONDOÑO, quien eleva igual solicitud y manifiesta 
que actúa como apoderada de la sociedad demandada, se pone de 
presente que no se advierte que funja en tal calidad, siendo la actual 
vocera judicial del extremo pasivo la abogada mencionada con 
anterioridad, a quien se le reconoció personería para actuar por auto del 
20 de mayo de 2021, con ocasión de poder especial otorgado por la 
sociedad demandada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAUL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 
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